
 

SECCIÓN JUDICIAL 73

La intervención del concursado, sal—
vo los casos expresos determina-
dos por la ley, desnaturaliza y di-
lata la esencia y plazos de losjui-
cios dobles.

Recurso de nulidad interpuesto por el Dr. D.
Gerardo Cozmyo Inartc__; ]. M. Valdez
Y otra, en [a ¿'msn. que siguen sobre con-
curso de los bienes del segundo. 1):occde
de Arequipa.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Los acreedores del concurso formado a los
bienes <]cl'doctor ]. M. Valdez, cn la iuntu cclc-
bra<la el 3 de junio de 1916, después de leída la
memoria presentada por el Síndico don M. ].
Bustamante de la Fuente. procedieron & recono-
cer los créditos, haciéndolo en la forma consta-
tzul:1por el acta de fojas 80 del cuaderno co…
rricntc; _v entregados por mandato de fs. 8, los
expedientes 1elutivos al concurso, al Síndico éste
a ts l()() presentó la "r:1duación de los créditos
que ham quedado reconocidos, explicandº el por
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qué debían ser pagados en el orden sí—
gu¡ente:

1.—El de la familia Cornejo Iriarte por Si.
5000 de capital <Iel)iendo resolver el ju7gacio Sí
debe o 110 p:…1gzu se los ínte1eses que reclama.

2.——Itl de los her'ede108 de don Emilio Ii77.'l-z
rra'1ga por Sl. 3,000, pendiemlo tmnl>ién dela
resolución del juzgado el pago de intereses.

3.—Bl de los acreedores de don Francisco
Flores por SI. 500, de capital, debiendo re-
solverse también si hay obligación de png…
intereses. _

4 —El de (1011 José M. Martínez, por SE. 306,
de capital.

5.——F…l de doña Matilde M. de Valdez por
S!. 920.

G.—El (le la Casa Porcella por S!. 150.
7.—El de D. E. Zegarra Ballón por S]. 760 y
8.—El de D. M. NI Ag1…m1onte que según

resolución del Superio¡ Txibunal. debe recono-
cc¡se por S'. 256.85 cts.

0hjetaron esta graduación de créditos, (10-
ña Matilde NI. Z. Valde.. e5pom del _concmsado y
don Edilbe¡to Zegm¡a Ballón, la primer ¿1 pmque
se conside1…1 su c¡édito como qui10graf…uio, ) el
Segundo alegando que ninguno de los cxed¡tos del
concurso debe percibir intereses. Contestadas es—
tas obse¡v…¡ciones ¿¡ fs.102 y fs 104, se pidie10_n
autos pam sentencia a fs. 109 vuelta, pronun-
eiándose ésta ¿¡ fs.11(3, declarando: lºque el doc—
tor Gerardo A. Cornejo Iriarte no tiene dere-
cho a que se le paguen insereses por su crédito:
29 que l…¡ sucesión de don Francisco Flmes tiene
deteeho …l que Se le p:wuen inte1eses desde l…1 fe-
eh…1 en que se eeleln() el eont1uto de mutuo con
el concurssado: 3º que los 1ep1esent…mtcs del
crédito que fué de los doctores Bustamante y
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Barreda )' Lizárl':lga¡ tienen también derecho
a cobrar los intereses estipulados, desde que se
Cclcl)1ºó el cortmto 21 que se contrae la boleta
de fs. 89, hasta la declaración del concurso y
—1—'*' que los acreedores deben ser pagados en el
orden establecido en la memoria de graduación
de créditos presentada por el Síndico del con-
curso, sin modilicación alguna. deducíendolas
cantidades que tienen recibidas de los diferen—
tes Síndicos y desposítarios que ha tenido el
concurso.

Esta sentencia ha sido apelada por don G.
A. Cornejo Iriarte _v por el concursado don ] M.
Valdez, y confirmada por el fallo de vista de fs.
214. de 12 de enero del presente año; habiendo
interpuesto recurso de nulidad los mismos apc-
luntcs, siendo por consiguiente materia del rc—
curso la parte de la sentencia que declara que
el doctor G. A. Iriarte no tiene derecho a que
Se le paguen intereses por su créditos, que
los representantes del crédito, que fué de los
señores Bustamante y Barreda _v Lizárraga
tienen derechº a cobº:uº los intereses estipula—
dos, desde que se celebró el contrato a que se
refiere la boleta de fs. 89 hasta la declaración
del concurso.

Los fund:unentos de ]:1 sentencia, en la parte
recurrida, son que declarado el concurso del duc—
to¡' 1). ]. M. Valdez en 13 de Noviembre de 1893,
cesó l:l ob1ignción de png:1r intcr38es por los ca-
pít:11cs tomados (¡ mutuo pm" el concurs:,ulo dc
:1cue¡do con lo dispuesto en cl …tº 980 del……ó-
divo de E njuící:m1ícntos Civil que se hallaba en
vigencia en ese entonces; qu:1ún cuando el ( ó-
digo de Pl()(.€(lll1"ll€l1t05 Civiles en su altº 777,
inciso 2 1)1esc1il)eque no cesa el pago de intele-
ses pm los c1édítos hípotccca¡ios, no puede :lpli-
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'arse en este caso esa disposición toda vez que
el concurso se formó bajo el imperio del antiguo
Código de Enjuícízuuientos Civil; y que la reten-
ción que se dice se hizo por la casa Roberto Rci—
ncchc cn p0(lcr de don J. M. Valdez, de los
S' 3,000 (: íntcrcscs adeudados (¡ los doctor<s
NI. Bustamcntc x bane<la y 13 milio I ízz'¡uaga,
no puvdc aícctzu ni v(n'ízu las condiciones (icl
contrato de mutuo & que se 1cñc1clzl boleta de
fs. 8-", cm 1aquc consta que el concursado se o—
bliga ([ pzw((u íntmc5cs dc16%- (11 (mover los 16-
fe1i<los SI. 3 ,000 y que esos intereses del)ie10n
cor… hasta la fecha de 1d dccla¡acíón del con—
cmso, según lo estatuído por el artº 980 del Có—
digo de Enjuicimuíentos Cií1c11tonccs vigente.

Este Ministcxío considera que la sentcncí¡&
en la ¡)(ute confirmada y que es matcrí¡& de] ¡e-
cmso, está zu¡esz]dda al méxito de los autos y a
lo dispuesto cn el autº 1348 del Código de P……
ccdímíentos Civiles ¡clatívo a1a aplicación de
sus disposiciones por 10 que es de pa¡ecer que, si
L] Tribunal Sup1cmo IIOÍI'ICIC (1Ldistínta opi-
nión, sc.sí1'(1 declara1 que no ha) nulidad cn el
fal]o de vista de fs. 214.

Lima, Octubre 17 de 1918.

CALLE.

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 23 de Mayo de 1919.

Vistos; de conformidad en parte con 10(1í0-
tammado por el señor F15cal; atcmhcndo: ¿¡ que
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el artículo ochocientos cuarenta _v tres del Códi—
go de Procedimientos Civiles dispone expresa-
mente que la sentencia de graduación de crédi-
tos cs :¡pclable, únicamente, por los acreedores:
a que tal precepto es consecuencia de la 1'ep1'c—'
sentación utribuídzl al Síndico del concurso en el
inciso primero del artículo ochocientos ocho del
mismo Código: 51 que Sólo en determinados ca-
sos (¡a la ley personería eintc1'vcn€ión al concur-
sado, imlicándolos en forma inequívoca: a que
no Se debe falsear el propósito del legislador, _v
menos aún el texto de las di5posicimics del Códi-
go enczuninzulos & evitar la dilación deljuicio de
concurso, (l'—lllfl() ingerencia al fallido fuera de
las incidencias y t'ámitcs en que se ha creído
indispensable: a que, contra la terminante pro-
hibición contenida cn el artículo citado, se ha
concedido la apelación de '… sentencia al concur-
sado Vuhlcz. abriéndose así el grado indebida e
ilegalmente respecto del punto que es materia de
esa apelación: zu que. en cuanto a los interesvs de
su crédito reclzunzulos por don G. A. Cornejo I-
riarte, hay que tener en cousidc 'ilción, además,
que no los devengó con anterioridad a la decla-
'ución del Concurso efectuada el trece de No-
viemln'c de mil ochocientos noventa _v tres, por-
que. según apzu'ccc (le la escritura de obligación
cmnstítuí<la a su favor por don J. M. Valdez,
corriente a fojas cincuenta y Ocho del cuaderno
cuzu't(>,_ los réditos pactados, ¿¡ razón del dos
por ciento mensual se compensaban con los fru—
tos de la chacra de la ((Apuchctzl», que Se le dió
en zmticrcsis por el término de diez años. que em-
pezaron (¡ correr el primero de mayo de mil 0-
chocicntos noventa y uno. Por estas razones,
declararon ¡… [mba nulidad en la sentencia de
vista de fojas doscientas ”atorce, su fecha doce
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de enero del año proximo pasado, en la parte
que es materia del recurso, que continuando la
apelada de fojas ciento diez y seis, su fecha diez
de noviembre anterior, declara que el doctor Ge-
rardo Cornejo Iriarte no tiene derecho a que se
paguen intereses por su crédito; la declararon
insubsístente en lo demás que contiene; igual-
mente, insuhsistente el decreto de fojas ciento
veí'ntíuna vuelta, por el que se concedió la apela-
ción de la sentencia al concursado don ]. M.
Valdez; condenaron & Cornejo Iriarte en las
costas del recurso y en la multa de veinte libras
peruanas; y los devolvieron.

Barret0— Eguiguren—Alzamora— Washburn
——Pé1 ez.

Se publicó conforme a ley.

Benjamín Gandolfo

Cuaderno—Nº 262—Año 1918.

 


